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Seria del caso decidir sobre la medida de embargos solicitada por el apoderado judicial de la 

parte actora, sin embrago, este despacho judicial tiene conocimiento que el profesional en 

derecho en mención falleció el pasado 21 de septiembre de 2022 tal como figura en el 

certificado de defunción que figura en las diligencias,  

Atendiendo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 y ss del Código 

General del Proceso, comuníquesele a la parte actora banco BBVA, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente auto, designe 

nuevo apoderado, y se proceda a reanudar el proceso. 

En consecuencia, el juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, DISPONE:  

SUSPENDER el presente proceso por lo anotado en la parte motiva de esta decisión.  

Comuníquesele a la parte actora banco BBVA el fallecimiento de su apoderado, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente auto, 

designe nuevo apoderado.  

Una vez se designe nuevo profesional, reanúdese la actuación. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,                        

     Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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